
                                          Antofagasta a 25 de octubre del 2025 
 
 
 
Para: Estimados Señores de Superintendencia de Medio Ambiente regional de 
Antofagasta. 
Presente 
 
 
DE: Mauricio Vidal 
Representante legal Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori 
Ltda.  
RUT 76.681.683-5 
 

REF: Carta de respuestas Formulación de cargos 
RES.EX. Nº 1 / ROL D-250-2025 a nuestro recinto de Terraza 
Zenmori. Ingreso de programa de cumplimiento y 
Aclaraciones. 

 
 
A quien corresponda,  
 
Yo, Mauricio Vidal Araya, rut: , en calidad de representante legal de 
Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori Ltda. RUT 76.681.683-5 
domiciliados en Avda Republica Croacia 05448 de Antofagasta.  
 
Y en respuesta a formulación de cargos contenida en RES .Ex. Nº1, del expediente 
ROL D-250-2025 vengo a señalar lo siguiente:  
 
1. A través de la presenta se ingresa programa de cumplimiento, de acuerdo al 

formulario Anexo 1. Con los respaldos fotográficos y facturas de costos que 
justifican los más de $12M invertidos en Mitigación. 
 

2. Se adjuntan 2 cartas que de acuerdo a conversación sostenidas en reunión 
informativa con fecha martes 21/10/2025 con equipo fiscalizador y como no 
constan en expediente de plataforma SNIFA, NO HAN SIDO CONSIDERADAS 
EN ESTE EXPEDIENTE. Según detalle:  
 

 
 



 
2.1. Carta entregada el 11/06/25 en respuesta a fiscalización del 06/06/25. 

(adjunta): en donde se agradece el reconocimiento de la baja de ruido y 
menciona el plan de acción inmediato respecto de la nueva fuente de ruido 
detectada.  

 
2.2. Carta entregada el 04/09/2025 donde se informa el levantamiento de la 

última medida de mitigación presentada. (adjunta). Y se dan por cerradas y 
ejecutadas todas las medidas de mitigación que se señalan en este mismo 
Programa de cumplimiento.  

 
3. Finalmente, sólo destacar para que sean considerados como antecedente 

validos que si bien;  en las 2 fiscalizaciones salimos que no cumplimos la norma 
ya habiendo realizado parte de las medidas de mitigación; la segunda acta de 
fiscalización de fecha 06/06/25 en el punto 3 correspondiente a la “Materia 
especifica objeto de la inspección” se señala que; Los niveles de emisión sonora 
denunciados, en acta anterior, se corrigen.  
Sin embargo, como se señala en el punto 8 de “Hechos Constatados” se detecta 

nueva fuente de ruido correspondiente al sonido del extractor. Cuya cabina insonora 
queda ejecutada como consta en carta entregada el 04/09/2025.  

 
 
Por lo aquí expuesto agradecería a ustedes aprobar nuestro Programa de 
cumplimiento adjunto el cual a la fecha de esta solicitud YA HA SIDO EJECUTADO 
en su totalidad y como establece la ley, terminar con el proceso sancionatorio.  

 
 

Esperando contar con su apoyo y dejando constancia de nuestro constante esfuerzo 
por contribuir al bienestar de los vecinos, es que solicitamos a ustedes que NO 
multar.  
 
Se despide atentamente, 
 
 
 

 
MAURICIO VIDAL 

Representante legal Representante legal Sociedad Gastronómica y de 
entretenciones Balmori Ltda. 

-  
 
 
 



                                                                                 
Antofagasta a 11 de julio del 2025 

 
 
 
Para: Estimados Señores de Superintendencia de Medio Ambiente regional 
de Antofagasta. 
Presente 
 
 
DE: Mauricio Vidal 
Representante legal Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori 
Ltda.  
RUT 76.681.683-5 
 

REF: Carta de respuestas de medidas de 
Mitigación a acta de inspección ambiental realizada el 06 
de julio del 2025 a nuestro recinto de Terraza Zenmori. 

 
 
A quien corresponda,  
 
Yo, Mauricio Vidal Araya, rut: -  en calidad de representante legal de 
Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori Ltda. RUT 76.681.683-
5 y domiciliados en Avda Republica Croacia 05448 de Antofagasta. En relación 
a la inspección de medio ambiente realizada el 06 de julio del 2025 a las 23:30 
horas en nuestro local pub-restoran, vengo a señalar lo siguiente:  
 
En primer lugar agradecer el reconocimiento respecto del cumplimiento de 
las medidas de mitigación desarrolladas en acta del 11 de abril del 2025, la cual 
dieron por resultado una considerable disminución del ruido como se menciona 
y constató en terreno por el fiscalizador SMA.  
 
Destacar también nuestra permanente voluntad de colaborar y resolver, 
Además de garantizar que seguiremos abordando las sugerencias para que 
nuestro trabajo no genere molestias a la comunidad.  
 
Respecto de ésta segunda fiscalización se detecta que el principal ruido proviene 
de una nueva fuente emisora, el extractor de gases de la cocina, el cual no 
había sido considerado en revisión anterior. Por lo tanto, esta vez, nuestros 
esfuerzos estarán focalizador en trabajar esto según el siguiente plan de 
mitigación:  
 



1. Primero mencionar que el sistema de extracción del pub es nuevo, 
comprado el en diciembre del 2024 y corresponde a un Extractor 
centrifugo de tejado RCUQ-A_18HBS 2200W; 380V; 10.000 m3/h; 
15mmcda; 75kg. Como señala foto factura.  

 
 
 

 
 

  

Andrea
EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN	CON MEDIDA CORRECTIVA



 
2. Situación Actual: efectivamente se constata que extractor está a techo 

expuesto de manera directa a vecinos sin protección acústica. Y siendo 
una fuente emisora importante de ruido. Foto evidencia. 

 

 
 
  



 
3. Medida de mitigación: realizaremos una pared en forma de C acústica 

en torno al extractor y con las mismasmaterialidad que sugiere la 
normativa y ya implementadas según detalla la imagen.  

 
 

 
 
 

4. El plazo máximo de tiempo de ejecución será al 15 de agosto del 2025 
según informa la disponibilidad de la constructora.  

 
 

 



 
Finalmente sólo destacar que terraza Zenmori ratifica su compromiso para 
garantizar el cumplimiento de la normativa y su voluntad de colaborar en el 
bienestar de la comunidad que esta inserto. Por tanto solicita que, de acuerdo a 
lo que señala la ley, a que NO se inicie un procedimiento sancionatorio.  

  
 
 
Se despide atentamente, 
 
 

 
MAURICIO VIDAL 

Representante legal Representante legal Sociedad Gastronómica y de 
entretenciones Balmori Ltda.  

-  
 
 
 
 
 



                                          Antofagasta a 04 de agosto del 2025 
 
 
 
Para: Estimados Señores de Superintendencia de Medio Ambiente regional de 
Antofagasta. 
Presente 
 
 
DE: Mauricio Vidal 
Representante legal Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori Ltda.  
RUT 76.681.683-5 
 

REF: Carta de respuestas de medidas de Mitigación a 
acta de inspección ambiental realizada el 06 de julio del 2025 
a nuestro recinto de Terraza Zenmori. 

 
 
A quien corresponda,  
 
Yo, Mauricio Vidal Araya, rut: 15.680873-3, en calidad de representante legal de 
Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori Ltda. RUT 76.681.683-5 y 
domiciliados en Avda Republica Croacia 05448 de Antofagasta. En respuesta a 
medidas comprometidas en carta entregada el 11 de julio del 2025, vengo a señalar 
lo siguiente:  
 
1.- El objetivo de la siguiente es entregar pruebas a través de fotografía de que, 
nuevamente, hemos tomados las medidas correctivas sugeridas para raticar nuestro 
compromiso de colaborar con los vecinos.  
 
Adjuntamos fotos del antes y del después de la fuente de ruido detectada, el 
extractor. En las cuales se evidencia que se realizó un cierre con material de cortina 
aislante de sonido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN CON MEDIDA CORRECTIVA 

 
 

 

 
2.- Respecto de la materialidad señalar que corresponde a una estructura de terciado 
de 13mm rellena con lana aislante acústica.  
 

 

 
 



3.- Finalmente, sólo mencionar nuestra preocupación ya que somos el único pub-
restorán que está invirtiendo en este tipo de medidas para mitigar el ruido. Y los otros 
pubs de la misma cuadra ni siquiera tienen cierre directo como señala la foto.  
 

 
 
Esperando contar con su apoyo y dejando constancia de nuestro constante esfuerzo 
por contribuir al bienestar de los vecinos, es que solicitamos a ustedes que NO se 
inicie un procedimiento sancionatorio.  
 
Se despide atentamente, 
 
 
 

 
MAURICIO VIDAL 

Representante legal Representante legal Sociedad Gastronómica y de 
entretenciones Balmori Ltda. 

-  
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ANEXO N° 1:  

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO  

 

 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
h9ps://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

 

 

Complete las tablas que se encuentran a con1nuación con la siguiente 
información: 

1. Iden(ficación del sancionatorio, personal, de la infracción y de sus 
efectos. 

2. Información de las acciones comprome(das.  

Dispone de 3 tablas en blanco para completar. U(lice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones.  

Al final, encontrará 3 acciones que son obligatorias y, por esto, se 
encuentran ya completas en las tablas con la información 
correspondiente.  

 

 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA GUÍA, NO SERÁ POSIBLE APROBAR PROGRAMAS DE 
CUMPLIMIENTO PRESENTADOS SIN ALGUNA DE ESTAS TRES ACCIONES OBLIGATORIAS 

 

 

 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS D.S. N°38/2011  
1. IDENTIFICACIÓN: 

Rol Procedimiento 
Sancionatorio 

Rol D-250-2025 

Nombre empresa o 
persona natural 

Sociedad Gastronómica y de entretenciones Balmori Limitada. 

Rut empresa o persona 
natural 

76.681.683-5 

Nombre representante 
legal 

Mauricio Vidal Araya 

Dirección del 
establecimiento 

Avenida da Republica Croacia 05448 de Antofagasta 

Equipos |Maquinarias 
|Herramientas 
|Ac(vidades 
|Disposi(vos 
generadores de ruido en 
la unidad fiscalizable 
iden(ficadas en la 
formulación de cargos 
(Adjuntar listado en anexo si 
fuese necesario) 

Emisores de ruidos 
Equipos| Maquinarias| Herramientas| Ac5vidades | Disposi5vos 

C
a
n
t
i
d
a
d 

Parlantes  
Exis>an al momento de la fiscalización 12 parlantes TECSHOW B8 de 100 wrms. Y ruido de voces de 
personas que estaban en el pub.  
 

 

Extractor CENTRIFUgo Tejado RCUQ-A-18 HBS 2200W Expuesto. 
 

 

  
  
  
  
  
  
  
Junto a la presentación del PDC se debe acompañar un plano simple con la  ubicación de los emisores 

de ruido, como la iden5ficación en dicho plano de todas las acciones de mi5gación directa que se van a 
implementar o se implementaron con posterioridad a la fecha de la úl5ma superación a la norma 

contenida en la formulación de cargos. 
Indique su correo 
electrónico si desea ser 
no(ficado en el presente 
procedimiento 
sancionatorio por dicho 
medio 

Deseo ser noSficado mediante correo 
electrónico a la siguiente dirección: 

@ .  

No deseo ser noSficado mediante correo 
electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 
Copie acá el texto de la infracción que se encuentra en la columna “Hecho cons=tu=vo de infracción” de la Tabla del Resuelvo I. de la Formulación de 
Cargos. 
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3. EFECTOS NEGATIVOS 
Se debe ingresar la redacción contemplada en el apartado 2.3. Efectos Nega=vos de la Guía conforme a la calificación de gravedad de la formulación de 
cargos.  
 
En tanto la norma de emisión se mide desde un receptor, la superación a la norma de emisión de ruidos conlleva 
necesariamente la generación de riesgos a la salud de la población en el área circundante a la Unidad Fiscalizable. En virtud 
de lo anterior, el Terraza Zenmori declara que:   
 
 “Se han producido, a lo menos, molesAas en la población circundante por el ruido generado moAvo de la infracción.”.  
 
 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS 
 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correla8vo. Ej.: 1, 2, 3…) 

1 

Acción:  
(Indicar la medida de mi8gación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado). 

 
 
 
INFORME EXTERNO: El 15 de abril de 2025, se contrata servicio de empresa 
RuidoMed, a cargo del ingeniero en sonido Sr. Carlos Labarca para hacer un 
levantamiento en terreno del problema y asesorar las medidas para obtener los 
niveles de ruido que permitan dar cumplimiento a la normativa. Se adjunta informe, 
en donde según lo solicitado, se corroboran mediciones de ruido y se concluye 
que el problema radica en el tercer piso de terraza recién construido en febrero 
2025, el cual efectivamente No cuenta con medidas de control acústicas. 
 
El mencionado informe fue entregado el 28/05/2025 según consta en anexo 7 de 
este expediente.  
 
 
 
 

 

Forma de implementación 
de la acción:  
(Se debe indicar la can8dad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía. 

Can5dad:  1 Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 
 

 
 
 
 
 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

 Materialidad:  
Anexo 5 
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Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior úl8ma 
superación a la norma imputada en 
la formulación de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: 30/04/25 

 
 
 
 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
  

1 mes a parSr de la noSficación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
3 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de Verificación:  
(Marque   una   o   varias   de   las 
siguientes opciones    que    
permi8rán    acreditar la efec8va 
ejecución de la acción).  

 

 

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotogra^as fechadas y georreferenciadas ilustraSvas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

 

 

 

 

 

 

 

Costo Es(mado Neto:  
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

 
 
 
$860.000-. FACTURA Nº 561 
 
 
 
 
 

X 

X 

 

 

 

 

 

X 
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N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correla8vo. Ej.: 1, 2, 3…) 

2 

Acción:  
(Indicar la medida de mi8gación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado).  

 
 
 
PARLANTES: Disminución, redistribución y cambio de parlantes. 
 

• Los parlantes u1lizados en el tercer piso de terraza eran TECSHOW B8, los cuales 
desarrollan una potencia de 100wrms, estos fueron remplazados por Electro Voice 
Evid 4,2 de 75 Wrms; Es decir la mitad del valor de la potencia programada. 

• Reducción de 10 parlantes de 100 wrms a 8 parlantes de 75 wrms. 
• Ubicados en paredes con pantalla acús1ca y re direccionados al mar. 

 
 
 

 
 
 

Forma de implementación 
de la acción:  
(Se debe indicar la can8dad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía). 

Can5dad:  8 Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 
Ubicación 10 Parlantes antes de 
fiscalización: 
 
Tecshow 100 warms  
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Ubicación 8 parlantes Evid 4.2  de 
75wrms 
 

 
 
 
 
 
 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

 Materialidad: 

 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior úl8ma 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: ___30/05/25_______ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
  

1 mes a parSr de la noSficación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
3 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de Verificación:  
(Marque   una   o   varias   de   las 
siguientes opciones    que    
permi8rán    acreditar la efec8va 
ejecución de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotogra^as fechadas y georreferenciadas ilustraSvas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

X 

 

 

 

 

x 

x 

 

x 
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Otros (indicar). 

Costo Es(mado Neto:  
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

$1.041.000-.  

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correla8vo. Ej.: 1, 2, 3…) 

3 

Acción:  
(Indicar la medida de mi8gación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado). 

 
 
 
PANTALLAS ACUSTICAS PERIMETRAL: Refuerzo en perímetro en calidad de  pantallas 
acús1cas de 42,96 metros lineales: Reforzamiento con aislante de espuma acús1ca de 50mm 
mas más tapado de cierre ,modo “sándwich” de terciado de 18mm. Según detalle de 
construcción en fotos.  
 

 
 
 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN 
TERRAZA PISO 3 

PANTALLA ACUSTICA AUMENTO ALTURA Y 
CONSTRUCCION MATERIALIDAD ACUSTICA 
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Forma de implementación 
de la acción:  
(Se debe indicar la can8dad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la página 25 de la Guía PDC de 
ruidos). 

Can5dad:  

42,96 mts 
lineales, 
115 mts 2  
pantalla aislante. 

Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

42,96 mts 
lineales, 
115 mts 2  
pantalla aislante. 

Materialidad: 

 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior úl8ma 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: DEL 25/05/2025 AL 

15/06/2025 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
  

1 mes a parSr de la noSficación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
3 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de Verificación:  
(Marque   una   o   varias   de   las 
siguientes opciones    que    
permi8rán    acreditar la efec8va 
ejecución de la acción).  

 Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotogra^as fechadas y georreferenciadas ilustraSvas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 
 

x 

 

 

 

 

x 

x 
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Costo Es(mado Neto:  
(Indique los costos 
asociados a la acción 
seleccionada para su 
implementación). 

materiales: $1.561.439-. Anexo 1 
Mano de obra: $3.000.000-. 

N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correla8vo. Ej.: 1, 2, 3…) 

4 

Acción:  
(Indicar la medida de mi8gación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado).  

 
 
Encierro acús(ca TECHO TERRAZA: Construcción de  techo en terraza directa a vecinos 
De acuerdo a informe entregado por RUIDOMED, no es suficiente subir y reforzar el 
perímetro sino que se recomienda techar la parte más cercana a vecinos.  
 
Registro fotográfico de medida ya ejecutada. 

 
EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN 

TERRAZA PISO 3 
CON MEDIDA CORRECTIVA: 

AUMENTO ALTURA Y TECHO EN 
MATERIAKLIDAD ACUSTICA 

ACUSTICO 
 

 

 

 

 

Area cerrada y techada
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Forma de implementación 
de la acción:  
(Se debe indicar la can8dad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía). 

Can5dad:  79,53 mt2  Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

7,23mts*11 mts Materialidad: 

 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior úl8ma 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: 

____115/07/25_______ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
  

1 mes a parSr de la noSficación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
3 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de Verificación:  
(Marque   una   o   varias   de   las 
siguientes opciones    que    
permi8rán    acreditar la efec8va 
ejecución de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotogra^as fechadas y georreferenciadas ilustraSvas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

Costo Es(mado Neto:  
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

$5.000.000-. 

Area cerrada y techada

X 

 

 

 

 

x 

x 

 

x 
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N°: 
(cada acción deberá tener un 
numero correla8vo. Ej.: 1, 2, 3…) 

4 

Acción:  
(Indicar la medida de mi8gación 
que se va a implementar o ya fue 
implementada. En el caso de 
acciones por ejecutar se deben 
escoger de las acciones 
contempladas en el catálogo de 
acciones de la Guía o su 
equivalente, salvo casos calificado).  

Cierre acús(co para Campana Extracción de vapor  
 
Con fecha 06 de agosto de 2025 y en el contexto de una segunda  fiscalización se iden1fica 
una nueva fuente de emisión de ruido que cuya medición directa arrojó incumplimiento de la 
norma,  el extractor y ducto de campana sobre el techo. Para lo cual se ges1ona la inmediata 
construcción de un Encierre acús1co y se informa a SMA Antofagasta con carta de fecha 
04/08/2025 
 
 
 Esto también ya se encuentra ejecutado como consta en registro fotográfico. Y declarado en 
carta de cierre del programa de acción para mi1gar ruidos molestos a vecinos entregada el 
04/08/2025. Enviada como anexo, debido a que no consta como antecedente en expedientes 
revisados en plataforma SNIFA. 
 
 
 
 
 
 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN CON MEDIDA CORRECTIVA 

 
 

 

 
 

Forma de implementación 
de la acción:  

Can5dad:  1 Posición/ubicación 
dentro de la UF:  
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(Se debe indicar la can8dad, 
posición, dimensión y materialidad 
de la acción, conforme a lo indicado 
en la Guía). 

 
 
 
 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

 Materialidad: 

 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser posterior úl8ma 
superación a la norma contenida en 
la formulación de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: 

____214/09/25_______ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la acción: 
  

1 mes a parSr de la noSficación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
3 meses a parSr de la noSficación 
de aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de Verificación:  
(Marque   una   o   varias   de   las 
siguientes opciones    que    
permi8rán    acreditar la efec8va 
ejecución de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotogra^as fechadas y georreferenciadas ilustraSvas del antes y después de la ejecución de la 
acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

X 

 

 

 

 

x 

x 
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Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

Costo Es(mado Neto:  
(Indique los costos asociados a la 
acción seleccionada para su 
implementación). 

$2.500.000-. 

Acción Obligatoria: 
 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos 
los medios de verificación compromeSdos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en 
el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA o aquella que 
la reemplace. 

Forma de implementación 
de la acción:  

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que pudieren 
afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta 
y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, por medio del 
Formulario de Oficina de Atención Ciudadana, disponible en la página de esta Superintendencia, 
señalando los moSvos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital 
en el que se implemente el SPDC, remiSendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba 
que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternaSva: en caso de impedimentos, y que estos no puedan ser resueltos por la SMA la 
entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

Plazo de implementación: 10 días hábiles contados desde la fecha del plazo de ejecución de la medición final obligatoria.     
Medios  de Verificación:  
 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez ingresado el 
reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del SPDC. 

 

 
------------------------------------------------- 

Firma Representante  

 

 

  

 

x 
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ANEXO 1 Evidencia fotográficas 

 

ANEXO MEDIDA Nª1: CONTRATACIÒN DE ASESORIA RUIDOMED 
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ANEXO MEDIDA Nª2: PARLANTES 

 

 

 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN:  
10 unidades (100Wrms c/u) 

CON MEDIDA CORRECTIVA:  
8 unidades (75 warms c/u) 

 
 

 

 

 

UBUCACION EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN UBICACIÒN CON MEDIDA CORRECTIVA 
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ANEXO MEDIDA Nª3: PANTALLAS ACUSTICAS PEIMETRALES 

 

 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN TERRAZA 
PISO 3 

PANTALLA ACUSTICA AUMENTO ALTURA Y 
CONSTRUCCION MATERIALIDAD ACUSTICA 
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EN EL MOMENTO DE CONSTRUCCION MATERIALIDAD 
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ANEXO MEDIDA Nª4: TECHO ACUSTICAS PEIMETRALES 

 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN 
TERRAZA PISO 3 

CON MEDIDA CORRECTIVA: AUMENTO ALTURA Y TECHO 
EN MATERIAKLIDAD ACUSTICA ACUSTICO 
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EN EL MOMENTO DE CONSTRUCCION MATERIALIDAD 
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ANEXO MEDIDA Nª5: CiERRE ACUSTICO EXTRACTOR  

 

 

EN EL MOMENTO DE MEDICIÓN CON MEDIDA CORRECTIVA 
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